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- Por Real ÓFden de 26 de-setiembre último se ha señalado á esla provincia por contribución territorialydeganarleria paTa e ^ o l t é ' Í ^ 6 0 7 ^ 0 ^ J 7 5 . 7 1 4 T s . 
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disposiciones ambas que ;i su juicio-bastaban para realizar un servicio<de tanto interés #m el"esmero y la precisión que repetidamente se les tiene demarcado, 
como quiera que debiendo .exigirse de e s t a s corporaciones el!,'que se'ib'redactados los repartimientos...con esmerada solicitud y ejn consonancia c$acta>afeMs 
prescripciones de la-legislación vigente, -nada debe 
pudieia dar.lugar á incsactftudás ó "errores indiscu 

Emanando las bases del repartimiento general 

que determina «que aquellas que tengan mas capital imponible qu* el que se Iefs^onjsideró ertdes' repartos anleridrep figu^át^cbn la mayor c a n t i i d ^ f ^ J j u c 
'ahora se aprecia1 la riqueza;» no ÜS'cíe temer el que; varíen la regulación do productos, intensando desfigurar la materia imponible anteriormente confesada^ 
aceptada, tácita ó cspresamcnlo, porque esto siempre es arbitrario é inseguro ciando nova acompañado de operaciones preliminares, facultativas Y de -'un .es
tudio detenido délos elementos que'constituyen el ¡censo de imposición, mayormente cuando están llamados á una revisión justificada los datos en que se fun
daron las actuales carlillas.de producción agrícola; siguiendo el movimiento de alza qn4 en'los últimos años han obtenido los frutos de la tierra y las rentas 
provenientes de esla y de la propiedad urbana. 

•Guando este ca«*o fíegue, la administración ide hacienda pública tendrá mu j e n cuenta las observaciones producidas por la Exema. Dipnlaeiort provincial al apró 
términos que la presentó la propia Administración, encaminadas áque la proporción <jiie'tfija el tanto por D bar la ider rama general para 1860 en los mismos , r í m í * * » ^ rkdftüittiieblb • al- resñectodel gravamen 

é que el eupo g r r a la Lsa capital pueda I W , distribuirse por igual y en « r o s a esaemud a â r £ , L „ f i E ¿ ^ v | i , ¿ 
común; aunque en cstn parte, fiel intérprete del s.stemaadopla.lopor el Gob^nodo S. la Ueinaen la ^ n7 r a L 0 n o p u U .j^Oaé; de 
rateado el blnnücio de94.555 reales alcanzado por la de Madr.d en e^setoUoWiüOidel 7 ? * f á ^ " $ ^ £ i del anterior cuW&Ffi cifra que 
parcialidad ninguna y de que, por el contrario, la exigua localidad ó la populosa villa .Mni len de sueldo á libiaJa reducciott,(leí ameno, cup w 

'^ípXdí píes, la derrama general por el Cuerpo provincial con vista de esas jpasés. consultando sus conocimientos y en', u«o| de :sUs 4 l r i b u d » t # ? e 
admitirá repartimiento alguno que esté girado sobre un producto menor imponible que el (pie á cada pueblo se le fija y en el (|ue el cupo escoda del 14 por 
100 de las utilidades amillaradas, á menos que se acopipafle la reclamación de agravios con los documentos justificativos que ^eterníinnn laá Reales órdenes <)e 
25 de diciembre de 1846 y 10 de julio de 1849, que son los mismos preceptuados en orden de la Dirección general de Contribuciones directas. EstadiStóc#y 
Piucas del Estado de 18 de enero de 1855; siendo además documentos indispensables el testimonio fermado por Escribano del valoren venta y renta de una 
faneca de tierra de cada cultivo y la nota del número de propietarios que tienen sus tincas arrendadas, con espresion de ÚMcnta que perciben,- v la qoo se 
gradúa al colono o cultivador por rázon de utilidades. ^ s ¡ , ^ 2 o.'.-roi lun.w» aoinii-iitií»a 

En el caso de que la riqueza liquida imponible de algún pueblo saliese gravada con el cupo fijado en mas del 14 por 100, no se impondrá á ningún propie
tario forastero ó vecino que tenga sus fincas arrendadas, y cuya renta sea fija é inocultable, mas del espresado tipo del 14 por 100, de conformidad con lo dis
puesto en las disposiciones vigentes citadas y leyes de presupuestos de 10de abril de 1856 y 4 de marzo de 1857. 

Autorizado por la regla 14. ' de la circular de la Dirección general de Contribuciones de 11 de octubre último para aprobar interinamente los repartí 
mientas cuya cifra imponible no sea suficiente á encerrar el cupo dentro del 14 por 100, deberán sin embargo tener presente los Ayuntamientos, que ha de 
preceder á esta circunstancia la protesta de presentar antes de tres meses en la Administración de Hacienda pública los d<alos en que funden la razón de la 
diferencia, en la inteligencia de que trascurrido este plazo se entiende uue reconocen su error y aceptan el capital rrefiiadoi .u vial H7 

Para la red iccion de los espresados documentos, ó sea del amillaramiento y cartilla de valorqs, pod.tyn consultar los modelos nubl'rcados én el Boletín 
Oficial del martes l . *de setiembre de 1857, número 1142, cuidando de que el primero contenga la modificación introducida po r Ja prevención segunda de 
la lleal orden de 9 de junio de 1855, en cuanto á la división de .JJ utilidad entre el propietario y el llevador ó aparcero de las tierras y ganados, y que las 
cartillas no carezcan de las demostraciones de productos y| gastos, ni dejen de presentarse al propio 'iemno el resumen del.número, cíase,'calidades y cultivos 
délos terrenos, casas y riqueza pecuaria y certificación de la medida agraria usual 'conocida en el pueblo reclamante páralas transacciones de,4o0aip-io, con 
espresion del número de pies ó varas cuadradas de que se compone. p t i . 8 9 ;«»'o.roD I » H A 

Debe llamarse la atención preferentemente dolos individuos de las corporaciones locales sobfe un abuso que,se repite con insistencia. Ppr.^u'nt(p¡'!¿¿nei;al 
al ejecutarlas derramas ée impone igual cantidad á todos los propietarios forasteros que á los vecinos para atenciones del presupuesto municipal^ eaW i da 
lugar á reclamaciones justas, por mas que no siempre puedan ser atendidas ni subsanado el perjuicio. Qcl recargo q.'e se imponga en este concepto,1 e s^n 
esentos, en virtud del artieulo 9.° del Real decreto de25 de mayo de 1845, 26 de la Real Instrucción de 8 de junio de 1847 y 10.de la ley de presupuestos 
de 4 de marzo de 1857, los propietarios que residan fuera del pueblo, siempre que el objeto ú objetos áque se aplique el recargo no-interese á la conservación 
ó mejora de sus fincas; en cuyo caso se ha determinado por el articulo 17 de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de-setiembre de 1857 míe 
contribuyan siempre, pero pagando solo la tercera parte de cuota individual que les corresponda á los vecinos, debiendo distribuirse la diferencia total sobre 
los demás contribuyentes del pueblo, y sobre los hacendades y propietarios forasteros que tengan casaabierta con dependientes, artefactos ó labor de su cuenta 
á quienes no alcanza la esencien, con arreglo á la Real orden de 20 de febrero de 1846. • '• • ;,., .'.'/'.:''" :;TÍl 

Para el recargo provincial contribuirán los forasteros lo mismo que los vecinos. 
Esplicadas las alteraciones de) fondo supletorio respectivo á cada pueblo por nota al final '.del repartimiento, hingunadu(fa puede 'bfr'écérs'e á los Ayunta

mientos sobre la legitimidad y razones de las aplicaciones y recargos por este concepto que en el mismo se comprenden, . . . \>itt i»¿ v oIri-ú) 
Con estas circunstancias, y todas las demás contenidas en la circular, modelos y notas insertas ^n:,!el boletín Oficial del día 5 del corriente m^,,^á(da 

mas debe advertirse sino que celebrada la subasta do la cobranza de las contribuciones de la provincia para los años de 4860, 6Ty 62 ha sido adjudicada-al 
señor den José Campo por Real orden de 17 de este mismo mes ppr el premio de 2 reales 59 céntimos por 10G en la contribucionterritoriairqireés elfjjue 
se ha repartido por tal concepto, quedando al cuidado de la Administración dellacienda el prevenir álos Ayuntamientos cuando han do concurrir, á proveerse 
de los recibos de talón. 

El Gobierno de la provincia confia que los Ayuntamientos mirarán este servicio con toda la importancia que su Índole exige. Las circunstancias solemnes 
en que el pais se encuentra, empeñado en sostener su honra, demandan estremada esactitud en el pá¡¿0 ¡de los Impuesto^ y^uial pueden estos realizarse si los 
repartimientos no se forman'con puntualidad. 

Esfuércenselos señores Alcaldes y Secrela^ios, délos Ajtantamféntos en acelerar la formación de es tosdocumentos ' , ' ^ han de-ser entregado^'pf%éisa-
mente para el 1 5 de enero próximo, sin que sea un obstáculo la falta de recibos de talón, que posteriormente se llenarán por los repartimientos aprobados 
y tengan la seguridad de que su cooperación merecerá la aprobación del Gobierno de S. M, 

Madrid 19 de diciembre de 1859.—£1 Gobernador, Marqués de la Vega de A r m i j o . 
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Administración principal de Hacienda pil ica de la provincia de Madrid. 

A Ñ O D E 1 8 6 0 . É « j 

- * Hacienda ^ > M p r o v i n c i a U , „ , „ , . , , M „ J m í , 0 , „ M 
REPARTIMIENTO formado 

. , • i ' i r - - - . T - - r y — r* v»« «v * v . v i u , J * 4 i a . M I . , quu culi i i r rcg iu ¡i I Ü ifeai OF-
dcn de 2 6 de setiembre de 18 3 9 debe satisfacer por cupo y recargos de la contribución de inmuebles, cultivo y Ganadería correspon
diente al año de 1 8 6 0 . 

PUEBLOS, .(IHtW 
imponible. 

rTTB N I H R . 1 

^ P 1 ^ nrí^MV h rr> r i i n i l l t ' i 
Alameda del Valle. . . . 

• Alcalá déiHenares v ni daseríb del 

ÜBm* : : : : .-!•• 

Mcoteoü. . . . • í i i ; n o ? . n p ' » . f > 

Alpedrete.' *. *. '. XOK ")i A , S & : , ! ( l < i ! , ? , ! r , Í M : h l , f i , H A'ncl 
' Arai^üeB. I . ¿'«I> <>l> } ¡ 
- i 4 a W X » ¡ toarador^,Nuepfoa 

benora del Buen Cáramo. . . 
I Afgaüdé, ^li caerlo tíeh Campillo 
M I I I T e|,d>!V¿lbhw.( , N 

Arnoyomoünos 
1 Bért/á^; el 'n9é?petíláddi<!é Rejas -f 

I É W l M | B f ^ ' K ) r > 6 k o í »n 1(1(1208.000. 
Berrueco i 5 7 - 0 0 o 
Berzosa 

Roalo, Cerceda y Mata el Pino. . 
1 Bráojtfe!! .OJ(H:í.7o 1.(71 hU\i u 

1 538.000 
" 1 n&Sm 

1/1986.000 

'•'̂ II'.Woo 

2(000 
116.000 

Cabanillas de,la Sierra. , 

Camarma de Esteruelas y Camar
ina del Caño. . r -, , . , . t 

' Cata^oalVinloV 1 ' '^''.''O BlfltjOJb 

'Snenci^' "* ' ' " ' " " ' i " " ! ¿ ' " T 

í I I f l f l / 1 / Mi l / V\:/F/0*nn / ' i r J / ! 
Copo de 

centrlbu-

y 65 cents, 

por 100 

83.000.000 
298,700 
78.000 

J ,4311(11 

517.000 
V B5bJ.OO0 

i «-.iWMOO 
506.000 

> ' ' l i l75 . t 0 a 
202,000 
127.520, 

' • 3-500/680 

3 # * "*!»» 
' • Idf íHMjl l 

29.000 
...i261>00Q 

126.000 
''"fyfc.SOÓ 

Aumento 

fondo s u 
pletorio 

RECARGOS DE INTERÉS COMÚN. 

11.5981680 
u 40176 

10.64 
DDrT9l78 

23.870 
69.050 

<)MM > síes 
•27.5.60 i . ^ , 7 2 
17.400 12,93 

" W * W W » q 353,98 

" " | i ) Mil 

Oü IM)f*)l 
1A5.0P 
S3,64 
^5,66 

Í84.M 

r f i * "[Mdmóipa-
Provinciales. les. 
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1 9 7 ^ 0 1 

\fmm 
¡ ^8l4«70 

7.780 
3.960 

17.19 
m 
!42J9O0 

-,5Qft 

B CaraMnaJ .y % n A i l r > ' i / i ( | . r » U | » . i j l i i í)»7!t00O 
Casan-ubuelos. 
Cenicientos. . . . . . . 

C^ÉMJPlll^iiÍR ú r;iluio/»iúi 

Chapinería * 

r> Éií.9lpowip}os, > u l i u i : m i.l n u / í 

r.@|Ba-.iiiBiít'0'10"?". , :c 
Collado Villalva 

a ^ f f r T W b B n b ^ r 8 B n í 

, l.fiOO.OjOO 

>-(>! « 2 . 8 0 0 

I28< 

oq lio.ooé 
:, '1.470..QQQ 

1 ^ 3 0 . 0 0 0 ÍLJ * 'l *. . |* *• f • «VnWnl 
^<Co*Wa.y.>'i l , |J , iLí .... r , !.•• .i f i t i j 168.000 Cubas 

697.000 

, , ,675,300 

Abajo 

KrElHW». >f.;fc)iunurn oJ. . 

«El-Vellón.«vitj ab . y á l »;l ¿ i j I /¿¡fifótOl 

" * & B P ? ?' ! ' " " ! • ? : M 
OlFre&iOnHik Tírete i! y Sarracines. 274.000 1 " í C H a L C •': •••.••'» ! ,1 , !t"í 
B j f n e n t a e l S¿ . ioíh*J a 8QJ: . . 

Fnentidueña de Tajo 
Galapagar y Navalquejígo. . . 
Garganta y Cuadron 

t i l l a^ jPú i iüadeBu i^gp , 

Getafe y Perales del Rio. 
Qtiñon 

56.130 
294.032 
i222.ón(0 

( | n i 2 7 , 0 p 0 

245.000 

i 
,7fi;SQ0 
87'. 336 

iJsiíiirnT) / 
10;285.50 

!i!.;M68,50|l 
, 3.452,50 

870 
,' , ,2SÍJ884',90 

ir,(|'A.88|SX|0 • • M B O - o 
i 9,36 

5,57 
2,78 

ilMiH*,: 

' ; , , Í ÍÍW;36 
ee,2a 

. . t i l ^ 

IDI 

4 . « 8 , : Í ( I | 

ni l l i lUd»- . . 
389 
198 

l i lM)»t ,^ | i i . ! ->1.780^d 

Í ' i i l2li4*.*0l 

1.951,50 

I ' l,64v48 i.!-1-4.244 DI I loB0 

i :<64.«i0*', (140,80 ' 
7.660 5,25 

4 0 J 2 0 , 25,50 
•O I *. f. ^44¿lí 

33Liaflf.r -.le^M 
1 

(j -1991030 
J 41 

Mi 

10.010 
2 0 0 - 5 , 9 0 

31.380 
2211001 
1 4 . 7 4 0 

95.110 
?J-740 
30.920 

92.1,50 
'85,840 
34.660 
67.000 
i4.i;o(i 
87.390 

,47 

ií l r.l 9?1»,ÍJO 

3 . 3 4 0 , 5 0 
383 

4̂ 80J 

Quinta parte deauraen 
t¿ para im^revfttos, trt 
arr$glo al.-artícolo 383 
la Real ówen de 30 de 

julio do 1859. 

2.iH5;i 
I 0 

7.05^ 

6.905 

.2.756 
1.041 

36.1(80 
r l n i f> 

9 

Provincia
les. 
• 

1I5.9S6.80 
' i;407^80 

i.»G,iO 

12.057,40 

!, 1275)80 
4.7?í,oo 

ui i j l j t 

» UM1U973Í10 
50 

I ; / » O I I i 

'"41892 
no 5 ^ 3 8 . 

» 

M l D I M 
i 

i k ¡ f t 
i;-)<8i48*|f 

» 
4.012 
la. 02(9 

4.090i50 

*4¡wrj 

51,16 

i W " Miá3 
350 0ÓOV-i:47i780(e 1 ?«35,46k 2 . 3 8 8 i 

:84 > 

idilio 

¡'.(til! 

I GüadadaoMLr» QWU uil f*f 

H o r t l í e W l íj.Ti'niJLDílO'J.ofi «-Í2J8 
Hoyo de Manzanares 
H u m a n e s . . . . . . . . 

« 9 E í « a » ¿ a n o nri ¿ n i rá ni 88. • flOBOOM 

La Cabrera de Buitrago. . .* ! 54.000 

6 .-440.000 60:040 
240.000 '32.750 
190.000 25.930 
115.000 13.690 

« q « 

1.206.000 

1 .ÍWO.dOO ! 3K380 _i" P i n 
:238j480i- :¡31Í8/J0 

97.180i 13.260 
134.0O0| . .18.280 

164.560' ' ••12l' t85f>" !8.228 

4 ^ i l , 
1 7.371 

i '151va4 
21,98 
16,93 
10,62 

•1 
' '-28,19 

• 10,50 

D '/48*7B 
9,09 

12,25 

iq I # W c 
4.755,50 

368 
1.020 

>: Uto 
'\ 

.(>9Í9:93| 

r i tjf.74/1 

m 

-I;>3«02:Í: 
1.63f;50 
1.296,50 

784,50 

'•21;298|i|> ii.<|fl.604,50 

4,73 

mvorn969' 
Í l i l i ) ' Jvj 

i . « 9 3 iq 
C63 
914 

368,50 

HJ8! ' B o J Í ^ e b noíWifi-

'.^.•2.210 

3.423 

lili 
4.776 

!''-'3Í466 

3.739 

' l í . 6 7 
• 6.004 

• 1 ^ 2 7 5 

Municipa
les. 

231.973,60 
!if)i570,fi0 
lir.'iiilfliir 

1 oli*ob¡ 
'•I 

I 
I * 

" l i 1 

l i l i 
| r895,70 

\ k 263^80 
77,80 
39,60 

ir> (380(10 iS§ 
f l t l 4 2 9 , 9 0 

734 ,10 
286 ,80 

n-390 , 8 1 

il'i¡iíÉÍ7,60ji l 'v» í ( 

í*2,sn 
» 

425, 

• i: 101190 

m 
8 1648,10 

76,60 
. 401,20 

I ! 302,90 
«...i 36,89 

334,30 

,30 

1¡ 

25a,í 
.217. 

1 
i' ii '174^70 

40 
109,10 

2 S 
" g 2 1 

147,40 
951,10 P 
'477,60 

J I J I J I Í J ' J U 

3P 
•v «olí |)| 

: 
ll ITOI'T. 

> 

2 . ° «i 

I o 
4 

Aumento 

ndemm-

» 

l i ' ) / T ) i . y 

» 

10.595,02 
i i"fl2 .67Q ,B2<.iii»|ii. 

55Ó.B01,'38 3Í,8? 
• )7 i | í i4" o f í i O M i t í n |« i ii'i y LP!'»|f;i*ij 
, >>. » ' 2 9 . 9 9 0 . S 5 « 

til» »lll 
I ' J I O * I 

IIMXflIli 

I n o n t v 

Bajas por 

T ó t a l / ^ P 

i . . /48.629,20 
11.285,49 

218.197;69 
83.302,64 
36.913,66 
24.788¿87 

" P a r - L ( q u i d c 

tos ante

riores. 

4 4 0 
M i l i «i 

„IJo,i 

á repartir. 

ik.7ÍB6.922,69| 
l(i 46.629,20 

* : 218tl97,'69 
. 83.302,64 

36.913,66 
24.788,87 

Aumento 

de premio 

decobranza 

:«7:b$i',29 
1.207,69 

81.663,99 
10.595,02 

¡ ! 32; 5-70(92-! 

642,-93 

84-3,57 

2 *0 828,60 R 
M l i ; , i V J 0 2 , 3 6 :2,26 

i n » l i ( | : ' »; » i i ¡W>.024,38»ii|»V.fj , 

, , , ! '2-68,86 
859,80 

|0H»I9 ii'i 

'I '¿loó 1 

1.697,60 

1(1 383;80j 

¡ 
•/1L296^0 

2,40 

< 1 i.998J60 

1 
l;i5«if 

:|.i¡J.-» 

• » -

i 
• i - M Q 

i o 
ioi >*-.«.. 
i.-.yl 
W«0l 

|H'»Í»;.I> 
n 

ftbnsión 

33.5Í:;,43¡ 

b 'in pq-i'i 
íq i»n fr 

i l l í j j j f l H. 

Il< » ' t | l 
( i i i i j l i r , 

05,89|<I''IÍH! 
73,6,0 

204 1 

668,60 

40;40 

» 442 ,í 

I 
Mil») 

)UKT> 

u 
I 

684,6011: » )) | 104.975/36 

1 :.Vl¡l.„ü-..l|.- g 18,40 
955,20 

0 0 M I 
ios,: 

l , o I6 , i 

: , i 4 ? , í " 
1373,90 
900,10 
G«¡7.3<> 
6 n 16 

. ,-«32; 
2Ü 

•'Í50i90| P 
I.64ír,60 

4.9SU70 
.350,70 
313,80 

.«•«'i 003.20 

'.893 
1.569 

832 
628 

16.456 
j ' J O 0 * - P ¡ 

2.893 
M S 8 

' ! r ^ 7 . 0 
3 d i ! 8 6 f ! 3l8 ,60¡ 6 3 7 ^ 0 

1.326 132,60 
1.828 . . 182,80 

•01 1180241'i 1/2112,90 

)737 73,70 

7471,80 

1.334,60 
1.200,80 

,X 6 " 
> I S , 0 0 

ll Ii3i3j80 

\fé 
3.291,20 

!37Q,40 
578,60 
627;60 

265,20 
365,6Q 

ílOil 
147,40 

toíttWM 

v i » 

r ' l w l í 

6 
i 

! Bljfjjíx 

19.104,0!. 
10,435,64; 6,79 
83.515¿43j MUlMnl 

••(42.045,77 !l 'ftinM 

i 
BOÍ751;49Í » 

ikMI 4 l . i l U . l l ! ' 

c|)í? aoJ 
í- ( h )Ul 

áivíbjBl 

ífoi'lf.l) 

» | il i. l[iii!i56t39Í,96 
1M 

l i l i » M 
rq g>i: 
le * o 
(MjJ | 
| 7 » ^ ' 
0j|bl 

h¡i!»ril 

'' ' í ' 1 

l ' ll 

» 
» 

m 
In 1001225; 18 BHNü 

( :efcéo8j>a|Miii on 

•ijfli l( 

l-l'W 

>«-,lmií. 

210.828,60 
; 4^00,10 

>lii'i9R081>,38 

01 421045,77 

| '50754,49 
80.07^ 

501,17 
41.1.11,0!» 

1 
ili-» fíui 

Toul 

que se lia de 

repartir. 

1 7 f , M 

003,98 
47:836186 

6.605,811 :•. 22^849¿6H 

: 25.430;Qp » i 
33.41 i. 00 

S34,.il 3 ^ 6 

I:il460y46 

I"»2i464i,06 
! ' » 

I '^68,04 

• Mjfl 
1.1.038,98 

lll'018.289¿O6 

I . : M I , : U 

815^8 
|'1Ü372,23 

B I I jiion 

ni 9N "6.516^80) 

f : ' ^ : ^ : f o 
•ll 85:763,39 » 

l ' U J » " 

i j 
39.470,32' 

,:231.588,51 
10/493,47 

117 080,871 

' 2 0 . 6 2 7 ^ 0 1 

) | i : í i i H 2 S é é Í 7 4 
. , 212J68 .p2 

n37.Ó47,33 
I 26.092i77 
r i l , J -^ .403 ,50 

IfB 

:: "&¡ 
h witb l - l 44.li44.54 

M ; I ) » M J I . Í >:Or7lii.098.«4| 

! mm 
n <il - 1 8 . 3 2 4 , « 2 

» !t!'194.302¡65 

:: S"/" • 4 f i l 
»» » 37:038',90' 

;; :: fm oL»»obc 
» 15.655,89 

21.582,65 
íl WJf^ i l iH- . l i l i^ / 2é¿15,36 l* . I T J O . i i» i <úi&m 

F-.l. 

37i6 43,32 a 

<Mlob.225t6'8|-H2¿595Í8 

' ' D I pü¡m 
• mm 

78.518,60 

11^)11 i AMI|361763,39 

» 

ñ 4.343,3.4 

:: 
» s 

1 EMip : 
ii>»piii 

uu5oi 
0,íil 

T l ^ h ' H 

29.012 
? 39.470 

, !23J¡.588,51 
10.403.47 

| U7.985;87 

20.627;OT 

. ' 2 é l . 9 1 0 ^ 1 61783,48 
12.880,74 

''itoiiti'i 

aifboJ 
II *i W * < i * 

0,23 

0,85 
» 

>bí 

032,74 
580JÍ4 

2.670,57 
1.98»;7I7 

1 : 2 2 6 $ 
026,27 

,32 ll 1.0*22,21 

34 .3 83. .47 

>ÍIIJ«>134,75 

6 1 52.909,03 •« =p¡s 
Id <£tl4ffii87 

13111 RDOIlll 

I -3*921.821 ¿2 

)nili23a«i87 

73-498,37 
Ir i J S y 8 

4 S . : ¡03 ,00 
la 061689,66 

12 
50 

'»!• 26.092V77 
1 7 ^ , 5 0 

104.974,83 
32.733,20 

. 3é.496,32' 
6 56.391 ;9Ü 

1 k „ ¡ n a 
n 

44,04 

3d 

3.055.83] 
867,89 

' ¿74,1o 
838,33 

40.924,35 

•11.1 44.54! 

f¡ I ' 71.098.54 

18.524,82 

i m i 

37;038 ;90 

37 .043 .32 

0 Í !o^5z 
6 7 5 , - N O 
430,73 

2.718,84 

m 

riil460;85 

111,039,04 
lD 1.143, 

Pul 
1 « 

479,79 f# 
5.032,44 

.5,80,10 
1.053,41 

959^30 

15.655.89 
21.581;8Ó 

M¡ M.2 ip , l6 l 

I U'J 11187700,13:1 

10(1904,95 38.618,47 
i 6 0 6 J , ^ 7 üb 

*Jl) 027,20 

119 

L O 48í492i60 
, 237-586,65 

^19.998,35 
<12ÜJ64nV0 

! « n 
;1J121J16Í1Í24 

r u 3 a 9 0 9 , 2 8 
, m694 ,07 

2 S I 
: .itíóí768,57 

1 7 . 8 ^ 2 5 
ii'4e7-;693;69 

571852*161 

; ,^81^994.29 
3~,33 

Í7 .88«^6 
45.287,** 

•••i>*m$ 

72.040 

t: :1&Í004,6| 

•••<<\& 
F H9D.-383¿09 

22;978 
'• "ÍÍ725.50 
M O w . w ó a o 

9.0 |i3,3 2 

' 1 8.599,94 

¡ n i ) 241842.56 

inM8J9a>;aí U l l i * | i l i n n(8C0OtvBay Oft28(8Qhliii!$J9a*;flP 
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-fls?>?.í)b » » p oidoa TT2.Y05.0U k oldoumni C M i i p h rJ .«n iSr.cT5.0S c obnoimTñrSjtiT'ndnioilsa ob 9í ob n$íno lr/ifl ioq fibnrVoiq filw ¿ obclr.ft9* oquo 19 —— 
- B i 9 ( | o f>r.l ir»!>íli'(|ínip cir.q e 
.loqlolnoai olhteib *RI*<W> n í̂ **) o3(T>íiiiirW6̂ Rft0OF 

-loo | M | I oiln "|> 0 
PUEBLOS. 

BliilfiqhihtlMwl N 1 1 

oJqftpfl 
-j¡Juuv 

InU (Mil I 

"urdo U ! • F¡ 
La Olmeda de !a Cebolla. . . . 
Lai flema.. 
Las Rozas y el Parador de Matas 
E ¿ f e l f P o i v o r a n c a : ! ! 
Deeches. . . 
Lotí Uueros. . . | I 

^ $ a n t o s . l e la Humosa.. . . . 

Lozojuela. 

300 000, 
1 . 1 4 2 . o í i o 

« I O O . 0 0 0 

ftlfiOM 
101,000, 
308.000 
1 8 7 . 0 0 0 
152000 

MtóáftSOsOHO i>P. .OÍUi OtaO 0 0 2í>i>f>!' ¡)'32:830 
Majadahonda 
Mangiron y Cinco Villas de Bui 

trago 
Manzanares el Real. . . . 
Meco y Bugés 
Mejorada Campo. . 
Mira flores dé la Sierra.. 

.088 ¥ 
• K - . 4 

M O N F C E J O ¡ ÍK».|«L.5>i*%RWA> 

MoraJfjü ilq EUHwdtY.v l« Maj<uvt 

MojhHNH» »HdB •» 
Morata 
Mó*lpleSv • • . • • 
Navacerrada. . . • 
Nit*a hrttrente;—:—r-

NaTaiWAVdá y San Mames H 
Navas¿j§ 8jl"i|rago. . . . „ 
NatasjdfilJRetf. • • • • 
NueviRáSMÜ... • • • • • 
OruscW'JPMr- • • • • 
Oteruéi84eT*al10- • • • * 
Paracuellos de Jarama. .1 ..- .. 
Parla. . .—r 

49.000 

i 10.000 

m 

144,9 

Paredes de Buitrago. 
Paton*$tMVsTOí • 
Pedrczuela i * * 

Perales de Tajuna 
Pezuela de la.s Torres. . . 
K«üia del Vallad»UWyiL W 
Olntb y e l Parador deiPinU.-b x. 
Piñuecar. Bellidas y Gandullas. 

P ^ d w a dM RlWotí:' « M • • 
Puebla de la Muger Muerta. . 
Quijorna 
Rascafría 
RI;<luefi:i 
«RWas y VacnT^TaUna.. . . 
Rivatejada y Zarzuela del Monte 

Rozas de Puerto Real. . . ¡ 

Son Lorenzo dej Escorial.. . . 
SAN"Marfíii -«i* la Wga.. . • • 
San Martin de Valdeíglesias. . . 
&iilg&s*jafc debsíReryoíi Fuen-

Riqueza 
I IlfOJ/.Lí 

imponible. 

contribu-

«:iuuái3rs. 

y 65 cents, 

por 100. 

85.420 
43.d00l| 

208.000 

73.550 
II 
S í 
3H.0un 

ron 
— 

I 

11.660 
' J8.870 

>JH« 

Aqraento 
para com
pletar et t 
por 1 0 0 de 
fondo su 
pletorio. 

. 

RECARGO DE ÍNTERES COMÚN. 

Concedidos 

para 

Provinciales 

8,57 
3.30 

fifr.230 
il K050 

42.030 
25.520 
20.740 

4.4401 
28.3801 

10.040 

40T 
82.600 

í A U U I ' 
837.610 
4 5 2 . 0 0 0 

70.120 
44.100 

m w 
00 

OOi) 85.000 
OOd » 2 - 0 0 0 

" 050 
000 
000 

£85 56.800 
520.000 
a u 2 . U U U 

21.29, 
116,85 
37,69 

7,:¡2 
8, 

29 
15\56 
15J09 
2,68 

20,45 

6,04 

h - .V50 . ( 

O«;0|t)2,( 

55 130 
11.270 

117.030 
>j:i6.V680 

9.370 
-6rO20 
32.200 

169.530 
«11.600 

B 7.OU0 

« 7.750 
70.960 

-53.490 
6.689 
9.?5M| 

15'.010 

O I . L I I I 

M 
7,5 
6,4t 
i2,78 
12,98 
13 . 3 9 
J9.24 
5,201,! 
8,27 

19,12 
3, 
9,62 
& 

tfj(pl-J?r^i]o,y ^ttsadilla,,. 
I:;la Máií.i do Ir. -Alameda. 
P S ! ' 1 . , ; r!' 

irrfnní 

•Seh-ML.i. . . . 
S O I R I B I H L R Q L N O I M S U I N ^ I. • . - I 

^ H ^ N u p v a . i 

I I I Ucg I R A L L R F T ^ ' - - : ' I 1 , 
Taljamnnca. | 380l00O| ' | 
* i í l m N u i | í n í . , V > I Í I » ) I ; K >í! . ÍV> 
Titulcia ó Bayona de Tajufia.. 

oli'IS 

470.000 
220.000 . 3 0 , 0 2 0 
"TRMO BOH 
84]1.0flft | irlíl*|7»0 

48.000 6i"" 

* » % * W i 
>5I.02M'» !''li6*(»M 
41.0Wll- IkíMSDO 

S T « 
IH.400 
30.080 

9.1i0 | 
3 5 . 7 O I I 
•8,7.^0 
15.2/101 

HK.670 

114.62 

[80 

:ooo 
142.200 

—2S5.600 
220.4201 

1 262 010' 
64.000 

111.660 
400 
000 

847.700 
«X7.3l»h 
840.000 

on omoj 

2 3 0 . 0 1 1 
'080.01 

1 >''thfi|̂  

1 ,ll*í3$Q 

Torrf4on.de Ardoz 
Torrnon de la Calzada 
Torréje«ito;¥efeWol - I J ; Í M R : . Ü ! I >I\O 

T I 

|)(iii:i3^.QQq|<il 

'orrolodoncs. 

VaiJaracete i . . . ... • 

000 
700 

820.000 
FCÜFCODO 

.¿M'jiIIíiÜoIí hlIn'Holouo 
Val.ieía 
.Valde 
V a l d e m a q u e d a . 
lí ,MtléíV íor^tóílWialiÍóí:iL 9? .( 
Viildemoro. . . ' . . . » . I . . 
JuWUUsVu^'p^doiíi. i'jqt 
V a l d e p i é l a g o s . , 

V a l d i l c c h a . . . . • „ 

Íktl(AtMk<y,i\Í B 
Ventura 

• 

81 
tl.íiAO 
75.860 

¡107.660 
S . 4 6 0 

3 Ü . 3 " 0 
58.010' 
4 3 J 6 7 0 ' 

I) 

. 840 
3(j.700 
2 7 . s 

66,000 
3d7l< 
681.000 

¡1 2IÍ6.000 " 
166 000 

• .380,000 
320,000 

í I ü I j t e Q W '«I» 
923,000 

ólo) %mm 
50.4TO 

,627,004 
"00 Viilaconeios _ . , , . 225,700 . 

j j H í i t n w / t t ' i a B1.9D 4>«jlilu<jt8fJi«> ro 
>»llamaurique dé Tajo, . ^ . * M85.400 . 

•iJiiorri 
2 7 2 . 0 0 0 

Vi lamantilla. 
^«nanucva de la Cañada y Villa-
• . f t t f c a ^ Castillo 
VillanumTiel Pardillo. . . " 
Villanuevaue'|>eralfe8deMJlra•;, í* ' 173,000 
Villar del Olmo. . . . . . . 203,000 
Víllare|odé-Sa1valíltóL . « ^ fll )*Wm 
V i l l a v e r d e í ^ : a ' '756,860 
Villavieiosa de Ódon • y -Saúedoú' 

tle Canales 524,000 
Vilhtieja 53,000 
2arzalejo 125,000 

T O T A L . . 

158 
1(1 
2"7 IB* Vi 

infr.OITt^ 

'6:2í«) 
9.000 

50 f080 
92.^30 
3S.4IOI 
2 2 rtüÜ1 

51,850 
. 43,660 
• 16,370 
125.960 
¡36,980 

6,890 
S3.5'¡0 

m 
25,300 

i j ' f r 

22.660 
23,600 
27J0(r | 

112,034 
103 ,2X0 

71,500 
7,230 

17,060 

47, 
• ¿ , 0 3 

oloou^iá 

>OL 

I L 
1 . - 2 

a.3v 
•1Í;06 
13,14 
-25;08l 
20,56 

Quinta parte de enmon
to para imprevistos, con 
arreglo al artículo 38 de 
la Real órdeu de 30 de 

julio do 1859. 

i*i i''i'iíti'i 
583 
293,501: 

I Ú I 110,60 
887 

2.046,50 
7 . 7 0 1 . 5 ( 1 
3.411 .-SOI 

852^50 

i 
|>».||29SI 

1 . 4 1 9 

502 

Municipa
les. 

15.583 

994 
L37I 

2.552 
2.074 

2.838 

Provincia
les. 

•til 

58 ,70 

409,30 
.558.30 
682,30 
H0j50 
137,80 

255,20 
207;40 

44¿40 
283.80 

100,4o 
» i í » r 1 « « i a l f e « " O * 

2.326,50 
2.750,50 

563,50 
955 
491 

5.851,5 

47) ^3GM , 5 ° 

¿.Oí; 580 
R 354,50 

.V.024 
T.023,50 
"1.310 

001 387,30 
3.548 1 

~ 334 

477.5 
3.207 
1.501 
1.1293,50 
5.738 

3:838 
34,8 
270 , 5 0 

J53Í 105 ,3.0 9 3 0 60 
JI3| TJ5r,30| _ 1.102,60 

» A l ^ 5 , 4 0 112,70 
101 

1.160,30 

no 
Tirv 

3.211 
970 

1:9«9 
1.504 

i;iiní97r,62^ 

m 
ointí26j-! 

h 028^01 

Id 
ilil i 

43fr,80! 

Municip:I 
les. 

n 
117,40 

MU *feo 6 
498,80 
275,60 

510'ÍO 
414¡,80 

567,00 

200,80 

59^,40 

322 
• Olj .695,30 

116 
70,90 

204,80 
204,70 
262 

77,50 
709,60 
534,90 
06,80 
95.5,0 

150,10 
05,5c 

641,40 
300.20 

i"C8;70| 

2.340,60 
1.233,60 

» 
420.40 
644 

O<*.&90,60 
,,232 
„ 141,80 

» 
•'409,40 

000824 
*f » 
1.419,20 

1 a_ 
» 

® s 

5 5 

» = A _ 
0J O 

' -« 
I* -

I o 

(I--:; 

1 0 
* ) 1 

i» 
1 

» 

1.282,80 
600,40 

'il»f»i B11 
2 . 2 9 5 , 2 0 | 

» 

» 
«8 
» 
'> 

» 
» 
» 

507',60f i'l¡.ol8,20 ! 

1109,20 

3 
0 S 6 f 

8̂ , 
-5;7X3,50 

Oj 
111507 

fi'ii 

n'so 
1.30,50 
78ÓÍ0 

| , k ?é7i50 
. '23^50 

2 . C 3 3 . 5 0 

1.940 
1.791 
» 

O'l ') | 7J 
sis ftqnp.1 íil frtfií, 

3.007' 

1ili456,70 
1 " ( t.Í46,20f 

09 ItiMLSH) 
Í;<IMII Sí* erj 

3 . 1 3 0 

m i i i ^ O 
1.5(1! 
1 . 5 3 5 

4 6 7 

4.3671 

8 , 1 6 • 5 7 7 

10.766 
52;i l 3.79 
78,78 5.38 
ñflft íoir.lofí*Sftih|i9i » \ l 

Si 02;i83,801 8>9M 

3 1 4 

! 64¡42 

m 
» 

9,04 
103,00 

4,62 
63 

N,TT 

'Í'Í'% 
J lopcTffi 

17"» 4ff,-«7 
<7,17| 

>rbib sli 
54,37 
4,94 

11,67 

1 .15 .1 

í. 
0 . 

'913,90 

M o í W O 

46,70 

i>!}'rj43'6,70 • ' ' • " J : T « " J ' « 1 

x 

2 . 5 0 4 
1.61' ¡ . 3 0 

l o b 

'•'¡ai^íso 
2.183 

818,50 
0.298 

344,50 
«^2-78. 

1.277 
1 .265 

Lol 
Hl fiT noo o 

| . | p ü o » 
'iüi^iunlu 

3.57S 
361,50 
853 

6 2 8 
1 .800 
5.008 
9 . 2 9 3 

2 
" » ' 

4.366 
I 

. 1 2 . 5 9 0 
3.698 

689 
8.556 
3 080 
2.554 
2.530 

í 

5i l i 5 , i ' ¿ 
,,Ho8,60 
1 . 0 7 0 , 0 0 

84,6(| 
6 3 " 
89,id 

43«,¡ " 

301 

¡ ftil 
929, 

1.50 

118 
otliPeo 
i : 

i l 

i Ü 
0,66 

388 

i r 
174<;60l 

.3 .318520 

Aumento 

para 

indemni

zaciones. 

U/10 It 
Oí» "JL 1. 

I 

lí(ji|i? 

;; 5 
"i IJDIII n 

n 
» f 
» » 

fe fe 

'I'»"'» 
» » ' 
9 
N 

- - - » • • 
» 

5 

» 

I CC' ( 
(«lir.íji 

Total. 
rir>i;V y 

Bajas por 
jMfrn' iiJ'¡ 
s o b r a n t e s 

de repar 

tos a n t e -
NI¡¡ÑÁM 

riores. 

I i) oh 8í 
F 6 9 2 0 * 0 0 

13.006,29 
183.996,25| 

N.M ,49 

I 

IníU 

3 0 . 1 2 0 , l « 
2 i . 4 8 8 , 2 9 

0 , 2 0 

í 2 » ^ 3 

ií'l 

11.853.24 

UOfl nru 

54 938,63 
6T.09D",05 
13.307,22 

1 3 3 - f e 4 

•: 
10.149,93 
7.106,07 

38.020,03 
20O.462i9Bl 

13kft94.46 
8.368.98 

25Í8J8.47 
í v . U I O D 
30i821,24 
83?781,07 
5Q.738.52 

7.084,Í8 

1 7 ^ 1 ¡42 
1 0 . 1 2 8 , 3 1 
71733,16 

17 

Líquido 

á repartir. 

12.37*,17 
6.929,70 

43.906,29' 
483.973,82' 

72.381,49, 

le cobranza 

3 2 0 , 6 8 
179,47 

4.764i93 
1 . X 7 4 . 0 0 
. 334,43 

421 , 4 0 
44 38i ; i0 1.(54j60 

H¡ill30ií29jl6i 7 8 0 . 3 4 
24i488,29 8.34 fii 

r» **?TTr|fO,Er 0 9 is9uph oJao ob 
i(f),<i6o|idrnihu gonoio 

Aumento | Total' ' 
7¿\ Id 

de p remio | q u e se i ia i t t> ¡ 1 

in(»rjlfi') ( ^ 1 8 9 9 1 ob 

íiobAlwilfííiirSJíauyia^l'ri 
11.853,24 
21.708,61 
77.414,73 
54.921,63 

llhoyo n 

H F L I I % O L 

•«.: ^ 
u l ' 

i'ÍSi'i'/zC 

- • « i ! ' , 5 « 

1.259,60 
369,80 

•58,90 
1 855,60 

001 
O - i r . 6 2 7 ^ 

48 

if(| 30Br «*#"| 
i 3 1-; 

873,40 

... 2 3 0 
)iqil »f I F R F Í 

^ ' ^ ^ > 
9 J I M ( 

1.178,20 
1.7 

p l 

i loo i -co i 
l.S58,0O 
, 548,20 

407,60 
F P I I I [ . < I I 

S 7 3 . 2 0 

0,75 

'o,57 

35.445,63 
,64*6»4.: 

45.918,53 
O I-119 «301,98 

8J21.M2 
• L M L | ¿ 

) 
1,56 
1,23 
1.56 

22.905,14 
43:923V?4-
31.905,36 

i O f í l i f l , 0 Í T 

>»|)noiri|«(,qo|fj 

iMroñifl ¡«o 

h 

¡ j l f l i 
|! ••.,|.:0Í07¡81 

L Í . ' N 0 ) 0 . 1 ' 7 sb 
nl 
.i »or| 
o 

n 

fe 
» 

i-

» 
i 

.503,88 
1200.839,87) 

8 l l 0 8 i 8 2 8 , C J 2 j 

ln.lii 

1.09 o 
'i1 i 
I I 

o 

3.7L1 
2266 
>2¡360 
2 . 7 7 0 
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NOTAS. !.* El cupo sefialado & esta provincia por Real orden de 26 de setiembre último, asciende á 20.373.724 ú. La riouezainmueble á 149.307.277 rs., sobre que descan
sa-la derrama hecha-* I03 puebtosrque es la misma -aprobada -per la Bxcma. Diputación provincial en sesión de 21.de noviembre próximo pasado; sale por lo tanto gravado el 100 
de esta riqueza en 13,6455, ó sean en 11 rs., 6455 diezmilésimas, igual i . i 3 rs., 65 cents., cuyo tipo se fijará en el repartimiento por las Municipalidades para simplificar las opera
ciones aritméticas,cuidando muy parlicul irmunte do, que la cantidad qu<: .so reparta sea la misma que en la última casilla del propio repartimiento se carga á cada distrito municipal. 

2 . m

i n J E l recargo para gastos provinciales acordado por la Diputación p rovincia l , es el del o ñor ,100 sobre el cupo, sin ninguna deducción*,-: 
5 . a Ll Excmo. señor Gobernador civil ha dispuesto y declarado en uso de las facultados que le están concedidas por las Reales órdenes de 15 de setiembre y 30 do> julio del cor

riente afto el aumento que para gastos municipalas deberá consignarse á cada localidad, que á excepción de las de Ajalvir, Aranjuez, Campoalvillu, Dagaiizo de Arriba, el Pardo. Gua-
dalix, Humera, Los Hueros, Meco, y Bugés, Rivas y Vacia-Madrid, Talamanca, Yaldeavero y Yaldepiélaffos, es el 10 por 100-sobre el cupo máximun de la ley. 

Con arreglo á sus prescripciones se marcan las cantidades á las respectivas municipalidades.--Las de Valdaracste y Valdemaqueda, ascienden al 20 por 100 del cupo en concepto 
de recargo estraordinario, comprendido en sus presupuestos municipales aprobados por la referida autoridad superior, conforme á lo que previene el articulo 98 de la ley de Ayunta
mientos do 8 de enero.de 1815 vigente. 

4.* Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 38 de la Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, de 30 do julio del corriente aíio, se ha aumentado, para evitar en su 
caso repartimientos adicionales, con una quinta parte el importe de los recargos de interés común autorizados. 

5.* Los aumentos y bajas que se figuran en las casillas 8¡.m y 11.* proceden del resultado del examen y liquidación de los repartimientos que han regido en el aüo actual y lascan-
^.áf lue se contraen, están conformes con los mismos documentos. 

6. ' Dispuesto en órdenes circulares de la Dirección general de Contribuciones de 10 de marzo de 1857 y 28 de octubre de 1858, que solo se adiciónenlos cupos locales para fon
do supletorio con las cantidades necesarias para reponer las sumas aplicadas de este mismo fondo á cubrir partidas fallidas, perdones por calamidad ó gastos estadísticos originados por 
comprobaciones de reclamaciones de agravio, de modo que se complete como existencia en Tesorería el importe del 1 por 100 del cupo de cada aüo, si fuese mayor que el del ante
rior, ó hubiere sufrido desmembración, se carga parcialmente á todos los de la provincia la parte alícuota que les ha correspondido para abonar los 20.000 rs. perdonados en sesión de 
22dedicíciembre de 1858 por la Diputación provincial, de ¡conformidad á lo que disponed párrafo 3.° del artículo 20 de la Real Instrucción de 20 de diciembre de 1Í347, á la villa 
deArgandapor la calamidad estraordinaria ocurrida en 1857 en el viñedo de su término por ul insecto titulado la Rosquilla. 

Los que además de la participación en la indemnización colectiva al fondo supletorio por el abono á Arganda han tenido mayores sumas que satisfacer en este año se encuentran 
comprendidos en la siguiente demostración. 

70.0"!: S í 

en 
I 

Procedencia las cantidades cantidades que se 
üLt .oi |*op.l Í O V *u.n o .o .o! |ü¡ 

reparten á algunos pueblos para fondo sppletorio. 
toril 

.Ií-íH !n tttsnuaill 
• 

PUEBLOS. 

Madrid. . 
Algete. . 
Fuente el Saz. 
Morata. . . 
San Fernando. 
Valdcolmos.. 

ra.nsn. 

0l>,0Rt.8t 

«r.lBS.OF. 

01 

tt;ro6.£t 
Importe'q^el 

fondo supletorio 
en 1859. 

Reales. Cents. 

Aplicado á 
fallidos. ' 

Reales. ,Cónts. 

115.188 
706 
613 

1189 
1486 

590 

81.961,58 
137,56 
210,80 
662 » 

240,88 

119.572 » 85.2121,82 

BAJAS. 

Ágas toF 
estadísticos. 

' Reales. Cents. 

8000 » 

n 
» 

» 
5060 

» 
08,01 M 

13.060 

A indemnizacio
nes.' 1 

Reales. Cents. 

10.166,7i 
65,43 
53,54 

106,14 
151,07 
39,13 

10.560,02 

SALDO. 

A favor del 
pueblo. 

Reales. Cents. 

15.059,71 
505,01 
348,66 
420,86 
i» » ; 
109,99 

— 
ler. {un 
16.444,23 

Déficit del 
mismo. 

Reales. Cents. 

» » 

» » 
» » 

3.705,07 
•» ¡ » 

Importe del fondo 
supletorio en 4860. 

Reales. Cents. 

3.705,07 

115.1 
690 
600 

1170 
1656 
382 

Se reparten par» 
reponer el i por 100 

•y cubrir el déficit. 

Reales. Cents. 

120.484 » 

, 

100.926,29 
184,99 
251,34 
749,14 

5361,07 
272,01 

nr.iüt «itt Killf»ir>i I N ' l 

107.744,84 

' ;j7* Los 30.776 rs., 30 centsv cargados al pueblo de Ráscafria, lo son para indemnizar en la forma establecida en el artículo 56 del Real decreto de 23 de mayo de 1845, á laso* 
ciedad civil Belga, de la cantidad que sa le impuso dornas yj pagó] en los anofeí de f849 á 1854 por la contribución correspondiente al pinar llamado Cabeza de Hierro, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de julio del corriente a/io, o¿ue oportunamente fué trasladada.al Ayuntamiento de la espresada localidad. 

o&* Los 4146 rs., 69 cents, cargados al de Navas del Rey en la casilla dé indemnizaciones, servirán para reintegrar á los propios del pueblo de Pelayos, en la forma determinada 
- del cuartel de Piharejo, sito en jurisdicción de 

efecto, 
y Goylia. 

)®$sm S E C C I Ó N . 
— 

C O N S E J O DE ABHIXISTRACION DE LAS OBRAS Djt 

LA PUERTA ? D B l S O L . 

No habiendo sido.rematados en las pri
meras subastas, anunciadas oportunamente 
en los diarios oficiales, los solares marcados 
en el plano aprobado por Real orden de 15 
de agosto último, para la nueva reforma de 
lairuerta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras K, L y M, el Consejo,conforme alo 
que ¡previene elart . 4.° de la ley de 19 de 
junio del corriente año y con arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el dia 
16 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de los espre
sados solares K, L y M, cuyas áreas respec
tivas son la del 1.° de 547,560 metros ó 
sean 4476,573 pies cuadrados, y la del 2.° 
de 332,220 metros, ó sean 4.279,105 pies 
cuadrados, y la del Z¿° de 604,879 metros, 
ó sean 7.791,043 pies cuadrados, 'bajo las 
bases siguientes: 

1 / Lasubastadel solar Kempezará alas 
dos en punto del espresado dia, y concluida 
esta se procederá actocontinuoá verificar su
cesivamente* la de los solares L y W, celebran • 
dose todas en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de marzo de 1852, ante el 
Consejo de Administración, en una de las sa
las del Ministerio de Fomento. 

2 * Los planos correspondientes á los 
referidos Solares, así como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo on la Puerta del 
Sol, números 1 y 5, piso 2.°, y en las ofici

nas de la Dirección facultativa^ sitas en la 
calle del Correo, número 2, pi$o3.° 

3.* Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al',adjunto modelo,, debiendo consignarse 
previamente en la Caja general de deposi
tes la cantidai de 70.000 reales, como ga
rantía para tomar parte eu la licitación del 
solar K ¿ y laj de 50.000 reales para] la 
del solar X, y la de 90.000 reales para Ja 
del Rolar'M, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qué previene la referi
da Instrucción. 

4.* IVo se ¡admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos de subasta fijados 
en Consejo de S S . Ministros, los cuales es
tán ya conformes con lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la citada ley de 19 de junio 
último, y son de„ 895.314 reales y 60 
céntimos; para o! solar K , de 599.074 
reales:y ,70 cents, para el solar L. y de 
1.168.656 rs. y 45 cents, para el solar M-

5.* Hn el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda licir 
aoion abierta en los términos prescritos ens 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primara mejora por lo menos do 
10.000 reales y las demás <á voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajen de 1000 
reales. Tanto en un. caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 6.° de la Ley de 28 de junio 
de 1857, si alguno de los proponentes hubiere 
sido último dupüo del solar espropiado. 

6." No será válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 

fóKtti.cs r I o |osvh* ¡on.o-i tan \ 

eo t m.wus|si c w.8id|M t le^.W8.«J8MíP . i te^t^ , •»fi^'•!^i2«T^t ..̂ f-': H¡M&.tac averíeos'ese.mj 

importe del solar en la Depositaría del Mi- J 
¿isterio de Fomento, verificándose el pago 
en la forma siguiente: 16 por 100, dentro de 
los 15 días siguientes á la adjudicación del 
solar, y el resto en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
«tisfecho que sea el plazo de 16 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, conforme á lo 
prevenido en el citado articulo 3.* de la Ley 
de 19 de junio: de no satisfacer dicho primer 
plaze, perderá la fianza que prestó para to
mar partean la subasta, asi como porderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga en
tregados, caso de faltar en tiempo debido á 
cualquiera de los qué deba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para rema! ar 
nuevamente el solar. 

7." Los referidos solares se venden libres 
de toda carga y las escrituras de venta que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago do los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 22 de diciembre do 1859.—El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Armi-
jo.—El Secretario, Martin García de Loy-
gorri. 

Modelo de proposición. 
"IfM . 

D. N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos (pie 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aqui la cantidad en 
etra) por la adquisición de dicho solar, 

10. t 

bajo los espresados requisitos y condiciones 
(Fecha y firma.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Como no haya tenido efecto, por falta de 
lidiadores, el primer remate, para el arriendo 
de los derechos de consumo'á la libre venta 
por los qne devenguen los de este pueblo du
rante el año 1860,el Ayuntamiento que pre
sido ha señalado los dias 26 y 31 , de diez á 
doce de su mañana, en esta sala capitular, 
para que tenga efecto el nuevórémale por 
lodos loáramos en conjunto, importantes 
43.210 rs. 

Fuencarral 21 de diciembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Luis Martínez. 

A D V E R T E N C I A . 
En la imprenta de este perió

dico, calle de: la Puebla, núm. 1 9 , 
cuarto bajo, se halla impreso para 
la venta pápel de repartimiento, 
listas cobratorias y certificaciones 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado todo á los modelos circu
lados por la Administración de Ha
cienda pública de la provincia é 
insertos en el BOLETÍN de 3 del 
corriente. 

E D I T O R , I). Jias Amonio GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 49, esquí-vi 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—! 85». 

01 1 ' . f 

o2,d8d.8io.iee<:£o.8t H*27.sre.oí 
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de diciembre de 1859, 
W f i 0 * 8 

- o i q o l q ¿ol 9 b l o v f i l ¿ob»#>ly 09 
OtH .awtid ,oi>} ioq í< h; , b h ü 6 l ñ 

£l «th flbbdv ,xihl> o í u v k k í noi¡ ... mil) 
aob oiiio«t teolfii)ití. >.i 60 vi» .MíJüim 
• O i q feOl o b 10Y¿\ i» u b i g o 19 US 8ST¡9ÍJ 

loq 8 U oLailfiliqto .UnbcM ob «>iq ^ 
fleíactón de los espedientes de censos de menor acanita que [con arreglo \a la 

oniDí.v ^foiusiilcY npia&a* nob ob oUO ^ d b p ü i i ¿ > j e , . k i i 0 b j 4 u l J Ü I 0¿,$» 
itíaitf ^-riados por la Junta pr.avinciaíi de Madrid; 

¡i .jv.ü 001 *ioq 8 iü 
.... . T ^ ^ ^ * 

(oniny ob ¡esyxi'J 
sol 9 b l o v * l 8 , o b i ¿ ¡ j tu 0 9 i . n y i J uidufe 

[ley de|llilífe!¿yfr ton 

n d o apro »ol sb ioy«l ¿ obi* 

• . B 9 j 

-•»U yb '•M'i9«lij oiaj&jennA uob ob oilO 

¿«ton <fe/ día 31 de mayo1 <fc¡1859. l 

Ua censo (le don José Hompanera, veci
no de Coloienaí>rViejó, á favor de las 
memorias de Beneticencia de dicha 
villa, subre casa de su pertenencia en 
la misma, calle del Socorro, número4, 
de 27 ra: de réditos, que capitalizados 
al 8 por 100 producen. . . . . . 537,50 

Otro del mismo a favor de las espresa
das memorias, sobre una cerca de pas
to de su propiedad, de 53 rs. de ré- ta . 
ditos, que capitalizados al 8 por 100 
hacen. . ^oiqoiq 412,50 

Otro del mismo y á dichas memorias y 
cerca de pasto, de 15 rs. 25 cents, 
dé r&lilos, que al 8 por 100 hacen. . 165,50 

Otro de dofla liregória Lopex, vecina de 
Madrid, a favOr dé los propios de Ca-
rabanchel, sobre uua tierra que coiu- ! 

pro á la les tai neniar ia de dona Ana 
.Mana Pérez en Carabancliel Alto, de 
56 reales de réditos, que al 8 por 
100 producen 450 

Otro dé la 'misma y á los mismos pro
pios, sobre tierra en término dé Ca-
rabanchel, que compró á la espiesa-
da testamentaria, de 49 reales 50 
céntimos, que al 8 por 100 hacen. . 618,75 

Otro de don Juan Marcos, veeiuo de 
Musióles, á favor del hospital de po
bres enfermos de dicha villa, ignoran
do ia hipoteca; de 60 rs. de réditos, 
que al 8 por .100 hacen. . . . . 750 

Otro da don Joaquín l'ozo, vecino de es
ta corte, á favor de la memoria de Pa
lacios, con deslino á beoelicencia, so
bre un prado término de Alpedre-
le, de 50 rs. de réditos, que al 8 por 
10Ó hacen 375 

Otro de don Quintín García, vecino de 
Madrid, á favor del Estado, sobre ca
sa calle de la Palma, núm. 50, de k5 
reales de réditos, que capitalizados al 
8 por 100 hacen 185,50 

Otro de don Domingo Diaz Paredes, ve
cino de Getafe, á favor de la memoria 
de Instrucción pública, sobre tierra de 
su propiedad, en término de dicha vi
lla, de 18 reales de rédito, que al 8 
por 100 hacen 225 

Otro de don Jacinto Pefla, vecino de 
Chinchón, á favor de la obra pía de 
Fomingar, sobre casa de su perte
nencia en dicha villa, de 75 reales de 
rédito, que al 6,50 por 100 hacen. 1153,84 

Otro de Félix Freyle, vecino de Colme
nar de Oreja, ¿ favor de los propios 
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de dicha villa, sobre tierra en termino 
ê la misma, de í j reales de redi-

que capitalizados áí 8 por 100 
¿roducen. . . . . . . 562.50 

Otro de ííou Juan José de Vicente , ve
cino de Madrid, a favor" de las memo
rias de Aguado, para djlar huérfanas 
pobres, sobre casa calle de la Kuda, 
(núms. 6 y 2, de 492,72, que al 0,50 
por lDO'hacen. . . . . . . 7581 25 

OÍro que paga don francisco San Martin 
[y Silicio, vecino' de Cebrero , á favor 
de la obra pia para dotar una donce
lla pobre, sobre un censo de super -

'tenencia de 20.000 reales, y gravita 
calle' de la Arganzueta, núm. 54, en 
200 reales de rédito, • que al 4 por 

I 100 hacen 4166,66 
Otro de don Francisco S.míos, vecino de 

Colmenar Viejo, á favor de la obra pia 
de bénelicencia del Indiano, sobre una u i « u u ' ^ ' i 

\\ • linca de su propiedad,1 de 25.50 rea- I 
les de rédilos,-qu4 al 8 por 100 nacen 5itf,v 5 

Otro de don Julián.liulragueüo, vecino > oidw 
de Getafe, sebre tierra de su propio-

, dad;?y á favor del hospital desdicha • . igq ó lu 
villa, de 22 reales de réditos, que al 
8 por 100 hacen. . . . . . . ¿ J ^ . 

Otro de don Andiés Muñoz, vecino de 1 

Getafe, á favor;del listado sobre unas 
tierras, de 500reales.de réditos, que 

» al tí.por 1U0.producen 4615,5 
Otro de José Florez, vecino de Madrid, 

á favor del Hospital de San Juan de 
Dios sobre los bienes del vinculo de 

, Zapata, de 220 reales de rédito, que 
al 6 por 100, produqejj^, p., 
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Sesión de 15 de julio de 1859. 

pn censo de don Lorenzo Junoy, vecino 
de Chamartin, de 4000 rs. capital y 
120 de réditos, sobre ca3a en dicho 
pueblo y á favor de sus propios, que 
capitalizados al 6,50 por 100, pro-

¡ du:en. . . . . . - . . ! . 
Otro de don Juüh Bá'iittstá Miranda y Jo

sé Brasas, vecinos de Guadarrama, de 
6000 rs. capital con rédito de 5 por 
100, sobre un prado en dicho pueblo 
y á favor de la Memoria del Colegio 
de Colmenar Viejo, que capitalizados 
al 6,50por 100, producen. . . . 

Otro de don Andrés Benavente y Merlo, 
vecino de Getafe, de 1255 rs. princi
pal, réditos de 5 por 100, sobre casa 
en dicha villa, á favor del Hospital 
de San José en la misma, que capita
lizados al 8 por 100, producen. . . 

2769,23 

463,12 

los propios del mismo, que al 8 por 
1 0 k00,,producen 2 2 5 ^ J £. 
Otfo de don Berqardo Arbizu, vecino de 

•Malrid, de 1852 reales 52 marave
dises capital y ,55,55 céntimos deré-
iditos, sobre casa, : que posee en Alcalá 

' de Henares, á favor de la Hermandad 
de curar enfermos .pobres en ,el hos
pital de dicha ciudad, que capitaliza-

Jdosal8por 100*; producen. . . . 694,12 
Olio de don Manuel Matheu, vecino de 

Madrid, de 6625. rs..capital y 198 de 
réditos, sobre una posesión de recreo 
en Carabanche l , a.favor de los propios 
de este pueblo, aj 6,50 por 100 ha
cen 3057,7 

Otro de dona Manuela Orozco , vecina 
de Pinto, de 1556 rs. capital 45,56 
céntimos de réditos, sobre tierra que 
posee en dicha villa, á favor de la be
neficencia de la misma, ai 8 por 100 
hacen. . ol-sbii'. • • • • 

Otro de don Leoq.. Hidalgo, vecino da4l?ji> 
cobendas, de 200D r s . , capital al 3 
por 10U sobre casa y pajar en dicha..... 
villa, á favor del listado, a*8 por 100 . 

, hacen. 750 
Otro de don Nicolás Orozco , vecino de 

Pinto, de 77o re. capital.y 25,24 de ¿ t £|j¡ T 

réditos, sobre tierra de 5 fanegas en 
'dicha villa, ¿ f a v o r del hospital de San 
José en Ueiafe, al 8 por 100 hacen. . 
Otro de Claudio Alvarez, .vecino de 
Moraleja de linmedio , de 560 rs. ca
pital 16,80 cents, réditos» sobre casa l i } í 

que posee e n dicha villa, á favor del 
hospital de la misma, al 8 por 100 , 
hacen 210 

Otro de don Manuel Villegas, vecino de 
Pinto, de 500 re. ds capitaj 9 de ré - & 
ditos, sobre casa con huerla en dicha 
villa; á favor del hospital de benefi
cencia de la misma , capitalizados al 
8 por 100 hacen 112,50 

Otro de don Gabriel Blanco , vecino de 
Valdemoro, de 4750 rs. de capital 
142,50 cmis. de réditos , sobre casa 
en dicho pueblo y á favor del hospital 
del mismo, capitalizados al 6,50 por 
100 hacen 2199,30 

Otro de don Manuel Gómez, vecino de 
Colmenar Viejo, de 1000 rs. capital 
30 de réditos, sobre casa en dicha vi
lla, á favor de la memoria fundada en 

I 
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290,62 
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la misma por don Francisco Palacios, 
capitalizados al 8 por 100, hacen. . 

Otro de don Rufino García , vecino de 
esta corle, de 360 rs. anuos sobre va-

O t r o de dona Valentina Dapenela, reci
ña de Aícobendas, de 4 reales anua
les sobre tférra en el egido, á favor 
de los propios de Madrid, que capita
lizados al 8 por 100 hacen. riasfierras á favor de los propios de ¡ 

C h i»Sn' (8WÍWIlv%al ^fíijiül002áWrtle ,luüa M a r í a A g u a d 0 y Aguad0> 
100, nacen oo58,4« 1 vecina de ÁlcoDendas, de 60 fanegas 

150 

4 7 5 

Otro de don José Florez, Conde de Casa 
Florez, vecino de esta corle, de 22.000 
reales capital, réditos de 2 i [2 por 
100, sobre casa que posee en esta 
corte á favor del Estado, al 6,50 por 
1Ü0, hacen • . 8461,54 

Otro de don León Mámelo Fernandez, 
vecino de Yillaviciosa de Odón, de un 
real anuo, sobre casa en dicha villa a 
fav'of'de áos*(írópiósy capitalizado* al 
8 por 100, hacen 12,50 

Otro de don Hufino Medrano, vecino de 
Pozuelo de A lar con, de 600 rs. capi
tal y 2 por 100 de réditos, sobre ca
sa en dicha villa á favor de los pro
pios de la misma, al 8 por 100 ha
cen. . . . ^ l!¿ . 

Otro de don Juan Pablo Balín , vecino 
de Madrid, do 5500 rs. capital, 275 
reales de rédito', sobre casa en esta 
corte á favor del I:slado, capitalizado 
al 6,50 por 100, hacen. . . . . 4250,78 

Otro de don Fausto Rincón , vecino 
de Pinto, de 14 reales anuales sobre 
tierra en dicho pueblo, á favor d é la 
beneficencia, que capi ta l izados al 8 
por 100 hacen. . . . 

Otro *de dofla Teresa Toro , vecina de 
Pinto, de 1668 reales, capital de «6 
reales de réditos sobre vina en el mis
mo sitio de lo» Arenales, A favor del 
hospital de idem, que al 8 por 100 
hacen. . • • 700^ 

Otro de doña Teresa Toro , vecina de 
Pinto, de 3033 reales de capital, 100 
de réditos sobre tierra en dicha vi l la, 
á favor del hospital de Gelafe, que al 
6,50 por 100 hacen. ... . . . . 

Otro de don Kugeniu Vargas Machuca, 
vecino de Madrid y de 2000 reales de 
capital, 60 reales de réditos, sobre un 
prado en Alpedrete, a favor de la me
moria de don Francisco- Palacio, que 
capitalizados al 10 por 100 (su mi
tad) producen. 

Otro de don Mariano Torrejon; vecino de 
Musióles, do 1266 rs. de capital al 3 
por 100 de rédito sobre casa en dicha 
villa, á favOr del hospital de pobres 
enfermos de la misma, que al 10 por 
100 hacen. . . - • 

Olro^éa"don Matías'Parras, vecino de 
Navas del Rey, de 70 reales anuales, 
sobre tierras en dicho pueblo, á fa
vor de sus propios, que al 6i50 por 
100 hacen. W 

Otro de don Manuel Aguado Rodríguez, 
\ochio de Aícobendas, de 60 fanegas 
de grano de canon anual sobré tierra 
en el egido, a favor de los propios de 
Madrid, que capitalizados al 8 por 
100 hacen 125 

IÍ: BOtiAlUübqttO % -BUIrJill 'I 

faúegi 
de grano de canon anual, ó sean 18 
reales vellón sofyre tierra en el egido,. 
a íavor di>fos propios de Madrid, que 
al 8 por 100 hacen 

Otro de dott:Julián Oria, vecino de AI-

.MiOU üi¡ 
1558,46 

500 

, üvJÜJOl 
579,80 

. • . • 
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cobendas, cuyo canon anual es de 60 
fanegas de grano, ó sean 34 reales, 
sobre tierra en el egido, a favor de los 
propios de Madrid , que capitalizados 

^ ' • S ^ l W h a ü i i . ' : . . . . 
Otro de don José Santos, vecino de Al-

cobendss, de Ü6 reales anuales sobre 
tierra en el egido, á favor de los pro
pios de Madrid, que al 8 por 100 
hacen 

Dtro de don Plácido Al vare/., vecino de 
Aícobendas, de 12 reales de réditos, 
sobre tierra en el egido, á favor de los 
propios de Madrid, que al 8 por 100 

Otro de doña Antonia Muñoz, vecina de 
San Sebastian de los Reyes, de 28 
reales de réditos sobre dos tierras en 
al egido, á fa>or de los propios de 
Madrid, que al 8 por loo hacen. . 

uiro de don lino Castro , de la vi
lla de Acobendas, de 10 reales de 
réditos anuales, sobre tierra de vina 
en el egido, á favor de los propios de 
Madrid, que capitalizado al 8 por 100 
hacen. 

Otro de don Manuel Moreno, vecino de 
Aícobendas, de 10 rs. de rédito, so
bre tierra en el egido á favor de los 
propios de .Madrid , capitalizado al 8 
por 100, hacen 

Otro de don Francisco Escondo, de la 
misma vecindad, de 6 rs. de réditos 
sobre tierra vinapón el egido á < favor 
de los propios de Madrid, capitalizado 
al 8 por 100, hacen 

'Otro de don Pedro López iNavacerrada, 
vecino-de San Sebastian de los Reyes, 
de 6 rs. de rédito, sobre tierras en el 
egido á favor de los propios de Ma
drid, capitalizado al 8 por 100, ha-

. . . . . . . 

Otro de don Francisco Pancorbo, ve
cino de San Sebastian de los Reyes, 
de 6 rs. anuales, sobre tierra de viña 
,en el ogido á favor de los propios de 
Madrid, capitalizada al 8 por 100, ha
cen. 

Jiro de don Pedro Oria, vecino de Aí
cobendas, de 6 rs. anuales,, soJtre ¿er
ra en el egido á favor de los propios 
de Madrid, a| 8 por 100, hacen. . . 

Otro de don Dionisio López Gómez, ve
cino de Aícobendas, de 6 rs. anuales, 
sobre tierra en el egido á favor de 

II i" 
275 

425 

700 

los propios de Madrid, capitalizado al 
8 por 100, hacen 

Otro de don José Aguado Vázquez, ve
cino de Aícobendas, de 6 rs. anuales 

50 sobre tierra en el egido á favor de los 
propios de Madrid, capitalizado al 8 
por 100, hacen 

Otra de don Tomás Navacerrada, vecino 
de San Sebastian de los Reyes, de 32 
reales de réditos anuales, sobre tierra 
en el egido á favor de los propios de 
Madrid, al 8 por 100, hacen. . . 

Otro de don Lorenzo Ortiz, vecino de la 
misma, de 63 rs. anuales, sobre dos 
tierras en el egido á favor de los pro
pios de Madrid, capitalizado al 8 por 
100, hacen. 

Otro de don Ramón Valdemoro, vecino 
de Aícobendas, de 12 rs. anuales so
bre tierra en el egido á favor de los 
propios de Madrid, al 8 por 100, ha
cen ' 

Otro de don Anastasio Cifuentes, de Ge
lafe, de 104 r s . de rédito, sobre vina 
á favor de los propios de Madrid, ca
pitalizada al 8 por 100, hacen. . . 

• Otra de don Juan de Francisco, vecino 
de Gelafe, á favor de los propios de 
Madrid, de 2^8 rs . de réditos sobre 
viña, capitalizada al 8 por 100, ha
cen. . . . . . . . . . . 

Otro de don Plácido Abad, vecino de 
Gelafe, á los propios de Madrid, de 
23 rs. 48 céntimos de réditos sobre 
viña, al 10 por 100, hacen. . . . 

Otro de don Leandro Cifuentes, vecino 
de Gelafe, perteneciente á los propios, 
de Madrid, de 26 rs. 84 céntimos de 
réditos sobre vina, al 10 por 100, ha
cen., 

Otro de don Salustiano Deleito, vecino 
de Getafe, á los propios de Madrid, de 
174 rs., sobre vina, al 8 por 100, 
hacen 

Otro de don Manuel Alaraey, pertene
ciente á los propios de Madrid, do 80 
reales de réditos, sobre vina, al 8 por 
100, hacen 

I Otro de don Plácido Perrero, á los pro
pios de Madrid, de 144 rs. , sobre 
unas vinas, al 8 por 100, hacen. . 

Otro dé í don Bernardo Fo r r e ros , á los 
propios de Madrid, de 32 rs. anuales, 
sobre vina, al 10 por 100, hacen. . 

I Otro de don Bernardo y. Santiago Her
rero, á los propios de Madrid, de 32 
reales de réditos anuales, sobre vina, 
capitalizado a l 10 por 100, hacen. . 

Otro de don Julián Garda Val t ie r ra , per
teneciente á los propios de Madrid, 
de 14 reales 60 céntimos, sobre vina, 
capitalizado al 10 por 100, hacen. . 

75 

75 

75 

400 

969,23 
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1500 
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234,80 

268,40 
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1000 

1800 

520 

320 

146 

Editob Dos J u o Aícroaio Gakcu. 

Imprenta del misiifo, Puebla riüm. i 9 , esquina a L Corte-
itera feája de San Pablo. 

MADRID.—1859. 
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